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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

(APIfA! DE LA TRAÑSFORMACION

ciudaddeMéxico,aZ g AG0 Z0Z5

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4, 5l
fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en el expediente número PAOT-2025-4854-SOT- I 520, relacionado con la denuncia ciudadana presentada
en este 0rganismo descentralizado, emite la presente resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 21 dejulio de 2025, una persona que en apego al articulo I86 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en las materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental
(ruido). por las actividades que se realizan en el centro educativo denominado "Escuela de Comercio"
ubicado en el predio Calle Jalapa número I34, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue

admitida med¡ante Acuerdo de fecha 30 de julio de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se informó a la persona denunciante sobre las diligencias a

realizar, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4 fracción Xlll, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25

Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
así como 85 de su Reglamento

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Mediante el acta circunstanciada de llamada telefónica de fecha 30 de julio de 2025, personal adscrito a

esta Subprocuraduría hizo constar que atendió a la persona denunciante, quien manifestó que el predio

señalado en su denuncia corresponde a uno distinto al que realmente le genera molestia, por tal motivo
expresó su desistimiento

En relación a lo anterior, a través del acta circunstanciada de fecha 01 de agosto de 2025, personal adscrito

a esta Subprocuraduría hizo constar la consulta al correo electrónico inst¡tuc¡onal

mpalacios@paot.org.mx, a través del cual la persona denunciante del expediente al rubro citado, ratificó lo

señalado en la llamada telefónica de fecha 30 de julio del mismo año; por Io que se actualiza el supuesto
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previsto en el artículo 27 lracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: ------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

a.:tículo 27 fracción lV de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el D. A. H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV,

I 5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 'f¡acción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de lüéxico, 1, racción 11,3,4,5] fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento
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